
e e e ag RESOLUCION No. 97-2-1-1- "0001457 ÍT 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OTTON MORAN RAMIREZ *-. 
Pa INTENDENTE JURIDICO DE LA. 07 

OFICINA DE GUAYAQUIL. 9 
doo ON 

CONSIDERANDO: 1 * o 
ma-? 

e. 

QUE el 24 de febrero de 1997, se hazótoraado. ante el Motarib-Ptblico 

del cantón Santa Elena. la escritura pública de reforifa del estatuto de la 
O 

Compañía GALAXI 5.A.5 SORRY IA 32009 203043 0094 
Migas inversa, y jes 

QUE la señorita Luvoita Águilar AQUiL a ssemMaG, a idad de Fresidente de 

la compañia, con el patrocinio del abogado Henry Morán Morán, ha presentado 

copias, de dicha escritura; la misma que .reíne los requisitos de Ley3 

“QUE -el Depar tamen to Vurídico de Comniias y Valores, “ha eñitido informe 
favorable parp, la aprobación solicitadaj . 2... 10 o corr Tr 

'En-ejebcivio'de las-aYribuciones delegadas: por el señor Siberian tendén te 

de Comoañías m diánte Resoluciones, NOS a, ADH-72-489 del 18 novienbre ¿e 1292: 

Y» ADM-94-04. de febtero" 28 de 1996; 

Ca RE SUEL-Y ES 
OOAMA VIA 1804 291849 0095 PA 

ARTICUNE LPR MERO — APROBAR La Fetorna 
GALAXI 5.A., tumstanteden 'Letreterida oo 

        
4 YT 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el 'o dei Mblico del cantón Santa 

Elena. al maraen de la matriz de la ritara pAp3)a. : 

nota del contenido de la presente dergt AGA 
anotación. E 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER oue el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil: al inscriba la referida escritura pública ¡unto con la presente 

Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la razón de la inscripción que se ordena; Y, b) cumpla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

e ARTICULO CUÁRTO.—, DISPONER que el Notario Público del cantón Santa ” 
Elena. anote al margen de la matriz de la escritura pública del 30 de agosto 
de 197%, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a reformar su estatuto. mediante la escritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISFONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publigue, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.-— DADA 2 firmada en/la Suoerintendencia de Compañias. en 
Guavaquil. a 19 <8R 537 ¡ 

da dl 
Otón Morán Ramírez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 
ea l OFICINA DE GUAYAQUIL 
Pre 79076096 

Certifticos que cen fecha de hey, queda inscri —



, : : ROCAJOZS 420 AdcIIGUAIA A 

no 4 ” 2AIMAIMO) 29 ALOMIGMITA RUZ A 
maneta) 

     

   
de, tiómaro 1 10,146 del Registro Mercan= 

t31 y anotada bajo él número 5.843 del Nepartorio.- Guayaquil, tre 

    

LoDO. 
Registrador 5 

del Cs) són Guayaquil 

   


